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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Noviembre tres (3) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/483 
 
                                  Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de 
la ciudad, haciéndole saber que la medida de embargo del crédito 
decretada  dentro del proceso EJECUTIVO que allí le adelanta el señor 
CARLOS ALBERTO SALGADO MARTINEZ a PEDRO LUIS OSPINA 
BETANCURT  comunicada mediante oficio número 2188 del 25 de 
octubre de 2022 a este Despacho,  SURTE SUS EFECTOS legales en este 
proceso declarativo LESION ENORME que el señor OSPINA 
BETANCURT adelanta contra JOSE ADALBERTO QUINTERO GOMEZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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